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Seián suscritores fcrzosos á la Caceta todos 
Jos puebiOS del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe Ies qne puedan, y supliendo 
por loa demás '.os fondos de Jas respectivas 
provincias. 

[Aeal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera qne sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto seráa 
obligatora en sa cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

Parte militar 
QOBURNO MILITAR 

¿tnritit d* M FUutt par* $1 19 de Octubre 
de 1897, 

f«rc¿i:—Loe Cuerpo» de Is gaarniesón; Presidio 
Cárcel, Caiadorei núm. 1.—Jefe de di*: el Oo-

'kandante de Artillería MonUfia, D. Antonio Moreno 
5 juna."—Imcidftnwia: otro del Regimiento, núm. 73. 

a'non Juan Madroflero Pennelae. - Jefe para el reco» 
%eimiento de provisiones: otro de O&zadorei nú-
fero 16 D. Monuel Carnerero PMÍOT.—Hospital y 

jisiones: Cazadores núm. 10, l.er CtpiUn.— Vi-
k\tíanciade á pié: Artillería Montsfis, 4.r Teniente. 
^oif-Fî t'/ancia de clases: El mismo Oaerpo.—Música 

la Luneta: Regimiento núm. 70. 
\ m u 6rden de S. 1.—£1 Tenienta Coronel targsnto 
^tayor, José £ . de Michelena. 
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AVISO A L o a NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

MAR DEL JAPON 

ISLAS DEL JAPON 

I 'rescrípciones qoe deben observar los boques que 
Hegaan á ciertos puertos. 

(Notice to Marinen, núm. 464. London, 1896.) 

Nlim. 1.372, 1896.—Bl Gobierno japonés ha no
tado las sigoientes prescripciones: 
Loi buques qoe se aproximen á alguno de los 

,,¡ merlos de Yckoenka (golfo de Tokio), Sasebo 
. c Kiueha, costa W . ) y Kore (Misima Nada Seto Utshi) 
aĉ n intensión de entrar en el, deben izar sa ban* 
idoleri nacional y señal distintiva, á 3 millas de dis< 
bî ncia del puerto. Deben, además conformarse res-
t Kcto ai fondeadero con las indicaciones del Capitán 

ú;c 91 puerto, 
l'g Sitmdoneg aproximada!: Yekosuka, 36o 16' N, 
. ^ 145o 53' E . 

Sasebo, 33o 10' N. por 135o 56' B . 
Kure. 34o 14* N- por 1380 48' ñ 

^rta núm. 617 de la seeción VI. 
a 
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Anuncios oficiales. 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA. 

R Secretaría, 
. ^ Utmo. 8r, Presidente de esta Audiencia se 

u ¿ ^ r vido nombrar Jueces de Paz para el resto 
L i bienio, á los que á continuación se espresan. 

JUECES D E PAZ. 

í . 1 ^ L e y t e -

«'•cloban (Cabecera.) D . Enrique Rocha y Pe-
rejra. 

y. Bulacan. 
^^osuayao . D . Dionisio BlaoctXr 

Caviie, 
San Boque . D. Isabelo Dina. 
Manila, 16 de Octubre de 1897.—El Secreta

rio de Gobierno, Gervacio Cruces. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N, I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA 

En virtud de lo dispuesto por el Exorno, é 
Iltmo. Sr. Alcalde Vice-Presidente del Exorno. 
Ayuntamiento de esta Ciudad, se ha servido se
ñalar el día 26 del actual á las diez de su ma
ñana para contratar nuevamente en pública su» 
basta la adquisición del material de enseñanza que 
necesitan las Escuelas Municipales de los Distri
tos de esta Capital, divididos por grupos de clases 
ó materias de una misma Indole, y bajo h s tipos 
en progresión descendente asignados para cada ar
tículo detallados en el pliego de condiciones, in
serto en la Gaceta Oficial núm. 286 correspon
diente al 15 de Octubre próximo pasado. 

SI acto de la subasta, tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas del ^xcuo. Ayuntamiento 
en la Sala Capitular de las Gasas Consistoriales 
el día y hora espresados. 

Manila, 13 de Octubre de 1897.—Bernardino 
Marzano. i 

INTERVENCION GR AL. DE LA ADMINISTRACION 
D E L ESTADO D E FILIPINAS 

Por la presente se llama cita y emplaza á 
D.a Leocadia García y Moreno, viuda de Don 
Rafael Carrillo y Martos, Subdirector de Sec 
ción de 2 a oíase que fué. Jefe de Negociado de 
3.a del Cuerpo de Comunicaciones de la Isla de 
Panay para que en el término de 6 días conv 
tados desde la fecha del presente anuncio se 
presente á esta Intervención general para ente
rarla de un asunto que la concierne. i 

Manila, I 5 de Octubre de 1897.—R. Comenge. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Seeción de Impuestos indirectos. 

Negociado 2.0—Loterías. 
E l estado de la venta al por mayor de billetes 

de Lotería del sorteo del mes de Diciembre pró* 
ximo, en el dia de hoy, es como sigue. 

Billetes vendidos hasta ayer. . 2.260 
Idem Id. en el día de hoy, , 1.200 

Total vendidos. . 3.460 
Continua la venta al por mayor 
Manila, 18 de Octubre de 1897.—El Jefe de 

la tSeoción, José Garcés de Marcilla. 

Negociado 3.0.—Anfión. 
Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 

8 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 16 de Noviembre próximo á las diez en punto 
de su mañana se celebre ante la Junta de Rea
les Almonedas de esta Capital y Subalterna de 
Tarlao, 3.a subasta pública para contratar por un 
trienio el servicio de los fumaderos de anfión 
de dicha provincia, sobre el tipo de veintiocho 
mil doscientos veintisiete pesos nueve céntimos 

(pfs. 28 227*09] en progresión ascendente y con 
sujeción eztricta al pliego de condiciones, inserto 
en la Gaceta oficial, núm. 285 correspondiente al 
dia 14 de Octubre próximo pasado. 

Manila, 9 de Octubre de 1897.—El Subinten
dente, Cárlos Vega Verdugo. 1 

Esta Intendencia general en acuerdo de íecha 
8 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 6 de Noviembre próximo á las diez en punto 
de su mañana se celebre ante la Junta de Rea
les Almonedas de esta Capital y Subalterna de 
Batangas, 4.a subasta pública para contratar por 
un trienio el servicio de los fumaderos de anfión 
de dicha provincia, sobre el tipo de veintiséis mil 
ciento ochenta y dos pesos (pís. 26.182) en pro
gresión ascendente y con sujeción extricta al pliego 
de condiciones, inserto en la Gaceta oficial, número 
285 correspondiente al dia 14 de Octubre próximo 
pasado. 

Manila, 9 de Octubre de 1897.—El Subinten* 
dente, Cárlos Vega Verdugo. 1 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
8 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 16 de Noviembre próximo á las diez en punto 
de su maSana, se celebra ante la Junta de Rea» 
les Almonedas de esta Capital y la Subalterna de 
la Uniún 7.a subasta pública y simultánea para 
contratar por un trienio el servicio de los fuma* 
ceros da anfión de dicha provincia, sobre el tipo 
de seite mil setecientos setenta y ocho pesos» 
setenta y cuatro céntimos (pfs. 7.778^74)00 pro» 
greslón asceddente y con sujeción eztricta al pliego 
de condiciones, inserto en la Gaceía oficial^ DÚ« 
mero 285 correspondiente al dia 14 de Octubre 
próximo pasado. 

Manila, 9 de Octubre de 1897.—El Subinten* 
dente, Cárlos Vega Verdugo. 1 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
8 del actual ha tenido á bien disponer, que el 
dia 16 de Noviembre próximo á las diez en punta 
de su mañana se celebre ante la Junte de Rea* 
les Almonedas de esta Capital y Subalterna de 
Mindoro 9.a subasta pública y simultánea para 
contratar por un trienio el servicio de los fuma
deros de anfión de dicha provincia, sobre el tipo 
de dos mil novecientos pesos, treinta y nueve 
céntimos (pfs. 2.900(39) en progresión ascendente 
y con sujeción extricta al pliego de condiciones, 
insertos en la Gaceta oficial, núm. 285 oorrespon* 
diente al 14 de Octubre próximo pasado. 

Manila, 9 de Octubre de 1897.—£1 Subinten*» 
dente, Cárlos Vega Verdugo. 1 
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COMISARIA DE MARINA ARSENAL DE CAVITE. 

Negociado de Acopios. 

Relación valorada de loi mateihles y efectoi adquiridos por gettión directa 
detde el dia 24 del corriente hasta el de la fecha, con espresión de los res
pectivos proveedores. 

Precios Importe 
NOMBRES 

f D E LOS P R O V E E D O R E S D E S I G N A C I O N D E L O S E F E C T O S Pesos Cénts. Pesos Cénts. 

D. Fernando López. 1 Mandril de patente de 3 pulga
das de diámetro. 

26 Kg. de piola alquitranada á . 
4 Picos de hierra ordinario á. 
6 Palsustres 6 paletas para alba» 

ñiles á 
10 Hachas de hierro á 
40 Kg, de acero S. M. en lema-

ches de 15 mjm. diámetro y 
37 id. largo á 

531 Id. de id. id. id. de 15 id, 
id. y 50 id. largo á 

438 Id. de id, id. id. en id, de 
17 id. id. y 50 id. largo á . 

144 Tornillos de latón de roscas 
para madera de 36 á 46 
mim. i 

D. Fernando López. 

D. Em'lio Orejas 

40 00 
0 80 
a'50 

1*50 
1 75 

40'00 
20l80 
U'OO 

900 
17'50 

D. Antonio Oiorio. 

0'35 14'00 

0 35 I85'85 

0*35 153 30 

3£00 S'OO 
gruesa 

Sres. Galvan y Faster, 

D. Antonio Osorio, 

144 l i . de hierro de id. para id. 
de 36 á 46 id. con peso de 
1'152 kg. á 

O'150 Kg. de plata quemada á . 
6 Litros de aceite de iioazi á 
2 Kg. de puntas de parís de 20 

y menos de 40 m[m, á 
6 Pg. de papel de esmaril á 
600 M. de beta de abacá de 99 y 

93 mjm. con peso de 339 kg. á 

600 Id. de id. de id. de 76 y 70 
id. con id. id. de 243 kg. á . 

2 Jeriogdillas de pravats á 
1 Estetascopo á 
1 Optalmoecopio á 
1 Eicariñsador cuadrado con 12 

lancetas á 
1 14. id. con ocho id. á 
2 Termómetros centíhrados á 
8 Guardacabos de hierro galvani

zado pequefio de 40 m[m diá
metro á 

120 M. de guíndale alquitranada 
de l a de 116 mim. con peso 
de 139 kg. á 

175 100 Id. de id. id. de id. de 
id. con id. de 291 id. á 

Cavite, 29 de Mayo de 1897.—Gam b de la Cuadra. 
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DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E FILIPINAS. 

E l Exorno. Sr. Director general por acuerdo 
de 30 del mes próximo pasado, ha tenido á bien 
disponer que el dia 8 de Noviembre próximo 
venidero á las diez de su mañana, se celebre ante 
la Junta de Almonedas de esta Direcoión general 
subasta pública para arrendar por na trienio el 
servicio del juego de gallos del 5 o grupo de 
esta provincia de Manila, bajo el tipo en progre* 
alón ascendente de cinco mil setecientos treinta v 
tres pó?os y treinta y siete céntimos (píá. 5733,37) 
durante el trienio con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.o acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Ootubre de 1897.—El Jefe déla 
Sección de Gobernación, Darío de la Revilla. 3 

Pliego de condiciones que forma esta Dirección 
general, para sacar é subasta pública ante la 
Juuta de Almonedas de la misma el arriendo 
del juego de gallos del 5.0 grupo de la pro
vincia de Manila, redactado con arreglo á|Ias dis 
posiciones vigentes para la contratación de ser** 
vicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 
1. a Se arrienda en pública almoneda el ser* 

vicio del juego de gallos del 5.0 grupo de la 
provincia de Manila, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 5733 pesos y 37 céatimos durante 
el trienio. 

2. a La duración de la coatrata será de tres 
años, que empezarán á contarse desde el dia en 
que se notifique]al contratista la aprobación por el 
Excmo. Sr. Director general de Administración 
civil, de la escritura de obligación y fianza que 
dicho contratista debe otorgar, siempre que la an* 
terior contrata hubiere terminado, Si á la notifi. 
cación del referido acuerdo la contrata no hubiere 
terminado, la posesión del nuevo contratista será 
ioizosamente desde el dia siguiente al del fene
cimiento de la anterior. 

3. a E n el caso de disponer S. M. la supre

sión de este servicio la Dirección general se reierva 
el derecho de rescindir el arriendo, prévlo aviso 
al contratista con madlo año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 

4 a Introducir en la Tesorería Oentral ó en el 
Gobierno civil de la provincia de Manila, por 
meses anticipados el importe de la contrata. E l 
primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en que 
hay* de posesionarse él contratista, y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo día en que 
vence el anterior. 

5 .a Se garantizará el contrato con una fiiaz i , 
equivalente al 10 por 10D del importe total Sai 
servicio qae debe prestarse, en metálico ó e i va
lores autorizados ai efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del coatratista 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fimza quedará 
obligado á reponerla lamediatameate, y si así no 
io verificase, sufrirá la multa d i veinte peioa por 
cada día de dilación, pera si esta excediese á i 
qaiace dias, se dará por rasoiadid» la contrata á 
perjuicio del rematante y coa bsefaotos prevenidos 
en el art. 5.o del Rei l decreto de 27 do Febrero 
de 1852. 

7. a £1 contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Administración, niogana remu
neración por calamidades públicas como pestes, ham 
bres, escaséz de numerario, terremotos, inunda
ciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que 
no se le admitirá niegan recurso que presente 
dirigido á este fía. 

8. a L a construcción de las galleras será de su 
cargo, y estarán arregladas al plano que lá auto» 
ridad de la provincia determine, debiendo tener 
todas un cerco proporcionado y las coadiciones de 
capacidad, ventilación, decencia y demás indispen
sables. 

9. a E l establecimiento de ésias, tendrá lugar 
dentro da la poblaciói y á distaacia que no 
exceda de doscientas brazas de la Iglesia ó 
Casa Tribuaal, pero de ningún modo en sitios 
retirados ni sin previo permiso del Jefe de la 
provincia, quien podrá concederlo 6 desigaar 
otro diferente del propuesto, aunque siempre 
dentro de dicho radio. 

10. E l asentista cobrará seis céatimos y 
dos octavos de peso fuerte por la entrada da 
la primera puerca, y otros seis oéitimoj y 
dos octavos en la segunda, 

resa 

11. Por cada soltada cobrará treinta y sitL 
céntimos y cuatro octavos de peso fuerte. J 

12. Podrá obrir las galleras y permitir j )e 
gadaa en los días siguientes.* 

l.o Todos los domingos dal oño. 
2 o Todos los demás dias que señala Q 

almanaque con una cruz. ' i 
3.o E l lunes y martes de carnestolendas.! 
4.0 El tercer dia de cada una de las Pa^, 

cuas del año. ^ 
5 o Tres dias en la festividad del SID ^ 

Patrono da cada pueblo. ^ 
6.0 Ea los dias y cumpleaños de S8. 

7.0 E n las fiestas Reales que de 6ú^ , 
superior se celebren el nú ñero-de días qgJ 
coucada la Dirección general. B,ĉ  

13. Cuando el coatratista no haya leW||e 
tado galleras en tolis los pueblos dal co 
trato, para la aplicación del apartado 5,o 
la coadición antercor, se le permitirá celabi)ge£ 
los trei dias da jugadas de los Santos Pab fia 
nos de los pueblos en que no haya galleî J 
en el mai inmediato en que exista correipí^ 
diente al mismo grupo ó contrata. 

E i todos estos casos, el contratista debará oouriiaar| 
con cuarenta y cinco días da aaticipacióo Hes 
en que hada verificarse la fiesta, k la Dir^iij 
ción geaeral de Administración civil por 
ducto del Gobierno de la provincia. j 

Tan luego los Gobernadores de las provinii 1̂ 
de Luz5n reciban la instancia del oontratis'| 
reclamarán inmediatamente de los RR. CC. Pái!orgj 
CDS y dobernadorcillos noticias precisas y '̂adol 
tas que justifiquen ser cierto lo que expandí 
el contratista. 

L'enado este requisito, elevará con su 
forme favorable ó negativo al expresado Cefl̂ o 
directivo el inoilaato formado al ofaato. i 

Los contratistas da las provincias de ^ [ i 
yas y Mindanao que no tienen levantada 
llera en el pueblo donde se celebra la 
vidad del Santo Patrono, ocurrirán con diez ^ 
de anticipación al ea que ha de verificarse i^j 
fiesta, al Gobernador de la provincia respectiva-

Los Gobernadoras de las citadas Islsi, 
Visayas y Mindanao ea vista de las solí0111 
des qua reciban con til motivo, formará 
incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente citarán abiertas las 
desde qua se coaolaya la misa mayor ^ 

5e 

Si 
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del sol, excepto en los Domingos de 
pma, V16 deberán cerrarse á las dos de 

I Cuando la fiesta de una cruz caiga en 
el asentista, previo conooimiento del 

5. 

^ 'e la provincia,^podrá abrir las galleras 
ei di» siguiente hábil. í íualmente se hará 
trasferenoia cuando uno ó más días de 

treg del Santo Patrono de cada pueblo 6 
Ip'l oS 9̂ y caigan en Domingo 

de una cruz. 
Fuera de los días que se determinan 

Z'Sjgl art. 12 con la acUraoión del anterior, 
m las horas designadas en el 14, se pro* 

^1 abrir galleras ni jugar gallos en ningún 
¿el año; no siendo permitido al asentista, 

Arrendadores ni particulares solicitar permiso 
glf «ordinario para verificarlo. 
^7, E l asentista ó subarrendador, son los 
SOios <lue pueden abrir galleras, debiendo veri-

en las establecidas en los días y horas 
s en los artículos 12, 14 y I 5 . 

Guando el contratista realizo los sub 
eados, solicitará los correspondientes nom 
¿ientos por conducto del Gobierno de la 
riada á favor de los subarrendadores, para 
con este documento sean reconocidos como 

s, acompañando al verificarlo el correspon 
ite papel de pagos al Estado. 
9. E l asentista se atendrá á lo dispuesto 
el Reglamento de galleras de 21 de Marzo 
1861, aprobado por Real órden de la misma 

así como también á las demás supe» 
es disposiciones que no se hallan derogadas 

r J|eoto á los estremos que no se encuantrea 
reaados en este pliego, y á las que no re. 
en en oposición con estas condiciones. 

a 0. Serán de cuenta del lematante los gastos 
se irroguen en la extensión de la escritura, 

^ i dentro de los diez dias hábiles siguientes al 
"que se le notifique la aprobación del remate 

„ ho á su favor, deberá otorgsr para garantir el 
*5aí trato, así como los que ocasione la sasa de la 

pinera copia que deberá facilitar á esta Direc-
a general para los efectos que procedan; asi 
no también la inserción en la Gaceta de este 

™ igo de condiciones. 

^ l . Si el contratista falleciese antes de la ter« 
wción de su compromiso, sus herederos ó quie-

EVÁ 1 le representen continuarán el servicio, bajo 
C0! condiciones y responsabilidades estipuladas. Sí 

' ''ileiesia herederos, la Dirección general, podrá 
^ Seguirlo por adoaiaistraoión, quedando sujeta 
* fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

^. En el caso de que al terminar esta 
Retraía no hubiera podido adjudicarse nueva-

el actual contratista queda obligado á con-
urnaar desempeñándola bajo las mismas condi-

1)0 toes de este pliego, hasta que haya nuevo con 
, sin que esta próroga pueda exceder de 

Meses del término natural. 

fosponsahilidades que contrae el rematante. 
Guando el rematante no cumpliera las 

oaes da la escritura ó impidiere que el 
-.0 se lleve á cabo dentro del término 

lo en la oondioión 2 0 , se tendrá por res-pOD| 
îdo el contrato á perjuicio del mismo rema-
le' Siempre que esta deolaracl6n tenga lugar. 

4l0̂ 88, pagando el primer rematante la dlíeren» 
^ ?eJ primero al segundo y satisfaciendo á la 
filtración los perjuicios que le hubiere 00a-

t̂o la demora en el servicio, 
k garantía no alcanzase á cubrir estas res^ 

*oili(iacie3j se le secuestrarán los bieaes hasta 
gj* el importe probable de ellos. 
• el nuevo remate no se presentase pro-

^ alguna admisible, se hará el servicio 
^'ninistraoióa á perjuicio del primar rema-

^ Obligaciones generales d é l a ley. 
W pwa ser admitido como lioitador, es 

fes1 
i 

J 

lifll 

rará un nuevo remate baio s con-

circunstancia de rigor haber constituido al efecto 
en la Caja de Depósitos ó Administración de Hat 
rienda pública de Manila la cantidad de doscíen** 
tos ochenta y seis pesos sesenta y siete céntimos 
cinco por ciento del tipo fijado para abrir pos
tura en el trienio de la duración, debiendo unirse, 
el documento que lo justifique á U proposiolón. 

2 5 . L a calidad da meitiz), chino, ó cual
quier otro extranjero domiciliado, no exoluye 
el derecho de licitar en esta contrata. 

26. Los lioitadores presentarán al Sr Pro* 
sidente de la Junta sus respectivas proposiciones 
en pliegos cerrados extendidas en papel del sen 
lio lO.o firmadas hijo la fórmula que se designa 
al final de este pliego; indicándose además en 
el sobre la correspondiente asignación personal. 

L a cantidad que coniignen los licitadoras en 
sus proposiciones, ha de ser precisamente en 
letra clara é inteligible y en guarismo. 

2 7 . Al pliego cerrado deberá acompañarse 
el documento de depósito de que habla la con
dición 24. 

28. Ñ o se admitirá proposición alguna que 
altere ó modifique el prelente pliego de condi
ciones, á excepción del artíoulo l.o que es el del 
tipo en progresión ascandente. 

29. No se admitirán después mejoras de nín 
guna especie relativas al todo ó pirte aljuaa 
del contrato. E n caso de que se promuevan al
gunas reclamaciones deberán dirigirse por la vi) 
gubernativa al Exorno. Sr. Director general de Ad
ministración civil de estas Islas, y á ciiyii al
tas íicultades compete resolvar las q le se sus 
citen en cuanto tengan relaolóa C3n ei canplí-
miento del contrato, pudiendo apelar después de 
esta resolución al Tribunal Contéicioso ádminis^ 
trativo. 

3 0 . Si resultasen empatadas dos ó mis proposi
ciones que sean las más ventajosas se abrirá li 
citación verbal por un corto término que fijirá 
ei Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguna de los 
que hicieron las proposiciones más ventajosas que 
resultaron iguales, se hará la adjudicación en fa
vor de aquel cuyo pliego teaga el número ordi
nal menor. 

31 Finalizada la sabasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endose eu el aoto á favor 
de la Dirección general de administración civil 
y con la aplioacióu oportuna, el documento de 
depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
se escriture el contrato á satiatascBn de la Di
rección general. Los demás documentos de de
pósito serán devueltos sin demora á los intere
sados. 

3 2 . Esta subasta no será aprobada por la 
Dirección general de Administración civil hasta 
que se reciba el expediente de la que deba ce
lebrarse en la provincia, cuando fuese s imult í -
neamente, á cuyo expediente se unirá el acta 
levantada, firmada por todos los Señores que 
compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
ia rescisión del contrato, no le relevará esta cir
cunstancia del cumplimiento de las obligaeio-
nes contraidas, paro si esta rescisión lo exigiera 
el interés del servicio, quedan advertidos los 
lioitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere 
lugar conforme á las leyes. 

2 6 . E l contratista está obligado, después que 
se le haya aprobado por la Dirección gene
ral de Administración civil la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á 
presentar por conducto del Gubierno de la pro
vincia los derechos respectivos en papel de pa
gos al Estado para la extención del título que 
le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Se
ñor Escribano de Gobierno anote en el mismo la 

presentación de la cédula quí acredite la persona-
lidad de los Ihitadoras, si son E^atNes 6 Sttraa-
jeros, y la patente de Cipitacióa si fuesen chinos, 
can sujeción á lo que determina el caso 5.a 
del srt. 3.0 del Beglamanto de células parsoaales de 
30 da Junio de 1 8 8 4 , y decreto de la lutendeaeia 
general de Hacienda de 8 da Noviembre si" 
guíente. 

Manila, 7 de Octubre de 1897-—El Jefe da k 
Secoión da Gbbernaoiói, Darío da la Revilla. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr, Presidente de la Junta de A l m á m d a s . 

Don vecino da. . . , . ofrecer tomar á 
su cargo por término de tres aüos el arriendo 
del Juego de gallos del 5.o grupo da U provincia da 
Manila por la cantidad de pesos. . . « « 
céatimos y con entera sujeción al pliego de 
condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que 
acredita haber impuesto en la Gaja de Dapó-
sitos la cantidad de 286 pesos y 77 céntimos 
importe d̂el cinco por ciento que expresa l a 
condición 24 del referido pliego. 

Mmila. . . . de , . . de 189. . « 
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INSPECCION GSNSRAL OK M O N I K S 

sagéa relaciones remitláas por e 
sha Junta en 10 de Oetnbre de 1894. 

Pueblo de Sta. Bárba ra . 
I «"Jas SUÍDS S3 'isis;» s»ls ase ÜÍS i l í nb 

Nombiea de los intereiadotj 

D. Migaal Malftygi/ 

Hombres de foa iateseradot 

D.^Mignel Sumígpai 
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D. Mftiiaso Superable 
Mateo Umadjay 
Mariano Snmaylo 
Mariano 8 o tierno 
Maiiano Sumergido 
Mariano Simbre 
Marcci Snanto 
Mariano Umadjay 
Marcdlino Octaviano 
Mariano Omadjay 
Matlano Sibagmoia 
Móníco Umadjay 
Mateo Sagam b 
Miguela Sapino 
Mariano Socongon 
Mígnel Suerte Ma i ano 
Mariano Umadjay 
Manuel Superticioao 
Mariano Espino 
Manuel Silidío 
Mariano Saamen 
Melchor ü . Comfeeor 
Mariano Cabrra 
Mauricio Silao 
Mariano Suoberon 

D. Marcelo Solibio 
Marcelo Solauso 
Mancel Soribas 
Mariano Sornito 
Monico Somaogeay 
Martin Sumalangcai 
Marcos Brana 
Mateo SioBaoa 
Manuel Sorayan 
Micayla Saarez 
Móneca Seríanos 
Marcelo Songenyo 
Miedla Sunlla 
Matea Sumió 
Miuel Sid 
Matea Sondungan 
Miguel Jativa 
Monica Sueno 
Marino Umadjay 
Marcelino Sumolapan 
Micayla SJ te verán o 
Nicolaa Sobogon 
Nicolaa Sumirán 
Nicolás Serevo 
Nicolás Saitua 

( S i continuará,) 

Edictos 
íDoa José Maifa Gutiérrez Répide Juez de i . a instancia 

en propedad de la provincia de Tárlac. 
Por el presente cito llamo y emplazo á fs dro de 

los Reyes so tero de 40 años de edad vecino del pueb o 
de santa Ignac'a de oñcio labrador para que den'ro. 
de 15 dias contados desde la inserción de este edicto 
en L Gaceta oficial se presente en este juzgado á fin 
de oir Real sentencia en la causa n ú m . 2252 por 
hurto y faisificac ón quedando apercibidos en otro caso 
de parar e el perjuicio que haya lugar. 

Dado ea Tárlac á 14 de Octubre de 1897.—José 
M a Gutiérrez.—Ante mi. Paulino B . Baltazar. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
T o m á s Parenai indio casado de unos 28 -ños de edad 
natural de Manila Intramuros vecino de Paniqui jorna
lero para que en el término de 15 dias contados desde 
la inserción del presente edicto en la Gaceta oficial 
de Maní a se presente en este juzgado para oir Real 
auto en la causa núm. 232 del 95 contra el mismo 
y otros por juego prohido apercibido que de no ha-
cer'o en dicho término se le parará los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dado en Tárlac á 15 de Octubre de 1897.—José 
M.a Gutiérrez.—Por mandado de su Sria . , Paulino 

Don Manuel Blanco y Mendieta Linceoc'ado en juris* 
prudencia Escribano de actuaciones del juzgado de 
i . a instancia de este d str to de Baco'od. 

Por auto de esta fecha dictado por el señor Juez 
D . A'ejandro Testar y Font en la causa núm. 5727 

tpor hurto. 
i:e cita l ama y emplaza á Nazar o Bueno para que 

dentro de término de 30 d'as contados desde la 
pub1 cación de este edicto se presente en este juzgado 
pura contestar á los cargos que contra el mi mo re» 
su tan de Ja citada causa apercibido que de no ha
cerlo se acordará lo que en derecho proceda parándo'e 
los per|u¡cios que en Ley haya lugar 

Dado en Bacoiod á 6 de Octubre de 1897.—Manuel 
Blanco. 

Oon Eduardo Gal van y López Juez de i . a instancia 
de Gai i te y su provincia. 

Por la presente requ sitoria se llama y busca al pro
cesado Cimasto Cue 'o que parece ser natural del pueb e 
de Besar o de esta provincia para que dentro del tér-
snino de 6 dias á contestar el en que tenga lugar la inser
ción de esta en la Gaceta de Manila comparezca en las 
sárce'es de esta Cabecera por haberse decretado su 
prisión en la causa núm. 268 por lesiones apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde parándole 
si perjuico consiguiente. 

A su vez ruego á todas las autoridades así civiles 
£ o m o mr i tares procedan á a prisión y conducción á 
tstas cárceles del Cuel o caso de ser habido. 

Dado ea Cavite á 15 de Octubre de 1897.—E- Galván. 
«—Por mandado de su Sría., Alfonso Mamblona. 

Don Eduardo de IHana Juez de i .a instancia del parí 
tido judicial de Bataas que de estar en actual e er. 
ciclo de sus funciones el infrascrito Escribano dá fé. 
JPoi el presente cito l'amo y emplazo á loa ausentes 

Segundo de Jesús natural y vecino de Pilar viudo jor» 
na ero de 20 años de edad Eulog o Sebastián natural 
soltero vecino de dicho pueblo jornalero de 25 años 
de edad, Alejo Trajano de la misma naturaleza y 
vee ndad soltero jornalero de 24 años de edad y Fe'ix 
Guño natural y vecino de esta Cabecera casado jornalero 
de 20 años de edad cuyas señas individuales se igno-
r n procesados por la causa núm 2185 i< struida contra 
ios mismos por robo p^ra que en el térm no de 30 
dias contados desde la primera pub'icacióa de este edito 
se presenten ante este juzgado á estinguir la pena de 
2 años de pres d o cor: ecc oaai cada uno que les fué 
impuesta por Real ejecutoria dictada en la causa men
cionada apere bido que de no hacerlo es pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Ba'anga. 11 de Octubte de i897,=Eduardo 
de I lana.—Por mandado de su Sría., Pablo de Da'auang-
bayan. 

• i ' i 

Don Ricardo Visiérs y Barcos Juez de i . a instancia de 
Surígao que de serlo y est r en el ejercicio de sus 
funciones yo el inf-ascr to Escribano doy íé. 

Hago: saber que habiendo cesado en 1.0 de Julio 
ú't imo en el desempeño del cargo de Rigistrador de la 
propiedad interino de este d stnto D . Luís de la Serna 
y Ruis se c ta á los que tengan alguna recamación 
contra dicho Registrador se presenten en este juzgado 
á deducirla dentro del término de 6 meses á contar 
desde esta fecha 

Dado en Surigao á 10 de Septiembre de 1897.= 
Ricardo Vis:érs.»=Por mandado de su Sría. , Dame. To-
rtfaiio 

Don Antonio Trujillo y Sánchez Juez de 1 a inst nc a 
de este partido. 

Por el presente cito 'lamo y emp'azo al procesado 
ausente Me'ecio de Torres vecino de es a Cabecera 
para que por el término de 30 dias contado^ desde 
la publ icacón de este ed'cto en la Gaceta ofical de 
Manila se presente en este juzgado ó en la cárcel pú 
blica de Cabecrra á responder á os cargos que contra 
el mismo y otro resu ta en la causa núm 66 que se 
sigue en este juzgado por lesiones bajo apercibimiento 
de quede hacerlo así je oiré y adm n straré justic a 
y en el caso contrario se les pararán los per juicos 
que en derecho hubiere lug^r. 

Dado en la Vi l la y Cabecera de Lipa á 11 de O c 
tubre de 1897.—Antonio Trujil o .=Ante mí, Matías 
Ray mundo. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
ausente José Lalo vecino de esta Cabecera para que 
por el término de 30 d'as contados desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta de Manila se pre
sente en este juzaado ó en la cárcel pública de esta 
Cabecera á responder de los c rgos que contra el 
mismo 'resulta en la causa núm 121 que contra el 
miamo y otros se sigue en este juzgado por ta sifica-
ción bajo aperebim ento de que hacer o así le oiré y 
administ aré iusticia y en el cuso contrario se le pi
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa y Cabecera de L ipa á 12 de O c 
tubre de 1897.=»Antonio Truj lio —Ante mí. Maiías 
Raymundo. 

Don Laureano de las Doblas y Torrecilla Capitán de 
Infantería juez instructor permanente de causas de ia 
Capitanía General de este distrito y como tal de la 
seguida por el deMto de rebelión contra los paisanos 
Pablo Manangan í-osa y otros. 

Por la presente requ sitoria llamo cito y emp azo 
á los paisanos fugados de la c rcel de Tár ac y cuyas 
señas personales se ignoran Anaceto Quitalig José 
Quitaüg Raymundo Sales Estanislao Bdgtas Damián 
Frutos Franc sco Santiago Alejandro Tobillo Victorio 
Simón Alejo de León Guillermo Cabagan Emigdio 
González Hermógenes Baldos Marce'o Gtemino Fran^ 
cisco V ctoro C í s i m r o Arciaga Claro Ordoñez Gregorio 
T o m s Si lvno Gómez Pedro Ligay n Silvino Gane 
M ximo Carre Cipriano Miranda Pascual Bondoc Gons-
tanfno Noque Mariano Pueda Vicente Manalang F a 
b án Camiling luán Gaddi Eugenio Román Mariano 
Guinto Alejandro Fabro Teodorico Siguin T o m í s S i -
guin Mar año Duldul Inocencio Divera Teodoro Ma* 
gares Vicente de los Santos y Doroteo Gaatan para 
que en el término de 30 dias contados desde el 
de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta ofi
cial de Manila comparezcan en este juzgado sito en 
la cal e So'ana núm 9 Intramuros para responder á los 
cargos que les resultan en d cha causa bajo apercibí• 
miento de que sino comparecen en el plazo fijado serán 
declarados rebeldes pararándoles el perjuicio que hu. 
biere lugar. 

A su v z en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) ex-
horto y requiero á todas las autoridades tanto civiles 
como militares y de policía judicial para que practiques 
activas diligencias en busca de los referidos procesados 
y en caso de ser habidoe los remitan en clase de presos 
con las seguridades convenientes á la cárcel de Bi> 

libid de esta Capital á mi disposición pues asi 1Q 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 18 de Octubre de 1897^ 
reano de las Doblas. 

Don Joaquín de Agecine y Martínez Teniente 
vfp Secretario de una causa de la que es F¡SCJ| 
Capit n de fragata L>. Federico Rebon1. 

Cita y emplazo al ind víduo Antón o Nosalea 
recide en Cav te en la ca le de santo Domingo y 
al núm. 9 y que no ha sido habido para que ^ 
plazo de 30 dias comparezca en este juzgado sito 
ia Cámara del señor Comandante del crucero «Vejj, 
apere biéodo'e que de no verificar'o así incurrir* * 
responsabilidades que marca la legislación vige^ 
esta materia. 

Cavite, 8 de Oc ubre 1897.—Joaquín de Agec^ 

Don E p fanio Zabala segundo teniente de I fa^ 
tercer Ayudante de Pi za y juez instructor dej 
brado para instruir c esped ente instruido ^ 
el Voluntario de la segunda compañía del Bal 
de Voluntarios Hongos Ricardo Esperidion Bib 
acusado de la falta grave de i . a deser ióa 
p e verificado el dia 20 de Enero ú l t m o en la 
de Manila. 

Por la presente requ'sitoria llamo c to y emp] 
al voluntarlo disertor Ricardo Esperidion natura 
Cebú provincia de ide n avecindado en loilo pro| 
cia de idem soltero de 35 años de oficio 
ñero h jo de Antonio y de Juana sus señas 
negro sejas al pelo ojos pardos narz chata b¡ 
lampiña boca regu ar co or moreno para que e¡ 
preciso término de 15 dias contados desde la 
blicación de esta requ s tor a en a Gaceta ofio 
Maní a comp rezca en este juzgado mi itar cuya 
dencia se halla estab ecida en la Sargentía o 
de esta plaza para responder k los cargos que | 
sulten en el expediente q e se Je sigue bajo aj 
bimiento que de no comparecer en el plazo t 
será declarado rebelde parándole los perjuicos 
haya lugar. 

A su vez en nombre ds S. M. el Rey (q. D. g) 
horto y requiero á 'odas las autoridades tanto civj 
c o m í miitares pira que practiquen activas diügeaj 
en bu ca del referido vo untario y en caso de ser 

bido lo remitan con las seguridades debidas á dj 
Sargentía Mayor pues asi lo tengo acordado ea 
gencia de este dia. 

Dado en Manila á 15 de Octubre de 1897.-
fanio de Obin Zabala. 

Don Epifanio Zaba'a Teniente de Infantería 2.0 A] 
dante de Plaza y Juez instructor del expediei 
i st uido contra el soldado de Kegimiento núm, 
Apolínario Marsel'a. 
Por la presen e requisitoria lamo c to y empli 

al referido so dado que es natural de Taal provim 
de Batangas hijo de José y de Graciana soltero 
oficio jornalero cuyas señas personales son lassig in] 
tes pelo negro cejas negras ojos negros nariz clií 
barba nada boca regu ar y color moreno para 
en e l término de 15 d as desde la fecha que sea 
sertada esta requisitoria en la Gaceta oficial de 
ni'a se presente en la Sargentía Mayor de esU f 
y á mi dispos ción con el fin de responder á loscj 
gos que le resultan en el expediente que leinstrf 
y de no comparecer en el plazo fijado será deĉ  
rado rebelde parándole el perjuicio que haya lug* 

A su vez en nombre de S M. el Rey (q. D g)ef 
horto y requero á todas las autoridades tanto civi' 
como militares y de policía judicial par» que P 
tiquen activas di igencias para la busca y captura <* 
reíerido soldado y caso de ser habido lo rernit!5 
dase de preso con las seguridades convenientes 
cha Sargentía m yor á mi disposición pues así lo te"? 
acordado en d ligencia de este dia. 

Manila 15 de Octubre de 1897.—Epifanio de Ob'n 

Don Manuel de la Vega y Vega Teniente de 
de la Armada Ayudante de la Comandancia 
Marina y juez instructor de la misma. 

Por el presente 2.0 edicto cito llamo y emp1̂  
al dueño ó dueños de una banca con batangas la^ 
fué hallada por el capitán del vapor c B o h o » eD 
paso de Isla verde el d'a 8 de Julio de este i 
que se encuentra depositad! en este juzgado del 
tracción para que en el término de 20 dias se P 
senten ante el juez que suscribe con los docuntf0 
que acred te su propiedad. ^ 

Manila 15 de Octubre de 1897.—Manuel de la 
y Vega. ~ Por su mandato, Victorio Limano Ciííl 

* IMP. DB AMIGOS DEL PAÍS.—BEAL NÚM. 

>( 

»( 

Hi 

J 
m 
fie 
1 
cii 
D, 
Ui 
pi 
de 
R 

U 

ra 
d 
di 
di 

8Í 

V 
?Í 


